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Salud prohíbe funcionamiento a
centro de estética clandestino

· Con prohibición de funcionamiento quedó un centro de
estética ubicado en pleno centro de Antofagasta el cual

operaba sin autorización sanitaria. El seremi de Salud, Ro-

drigo Medina, detalló que en el lugar se estaban realizando

una serie de procedimientos sin contar con los permisos ni

profesionales competentes.

La fiscalización respondió a una denuncia ciudadana in-

gresada a través de la Oirs.
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PROHIBICIO
NAMIENT

C3 DENUNCIA PERMITIÓ FISCALIZACIÓN.

Cuatro adolescentes detenidos
tras denuncia por disparos

· Una denuncia realizada por vecinos permitió a Carabine-

ros detener a cuatro adolescentes por infracción a la Ley de

Control de Armas, luego de que fueran vinculados a dispa-
ros efectuados en el sector norte de Antofagasta. El proce-

dimiento se originó cerca de las 22 horas del domingo, cuan-

do Cencorecibió una alerta sobre la presencia de individuos

que habrían realizado disparos al aire en las inmediaciones

de calle Río Lontué con pasaje Nicolás González. C3 TIENEN ENTRE 15 Y 17 AÑOS DE EDAD.

SEA ordena realizar proceso de
participación ciudadana por proyecto
de planta concentradora de Escondida
MINERÍA. Servicio acogió solicitud gestionada por abogado, personeros particulares y sindicatos.

José Fco. Montecino Lemus
cronica@mercurioantofagasta.cl

EI Servicio de Evaluación

Ambiental (SEA) ordenó
la realización de un pro-

ceso de participación ciudada-
na (PAC), en el marco de la De-
claración de impacto Ambien-
tal (DIA) del proyecto de Mine-
ra Escondida "Nueva planta
concentradora, obras eléctri-

cas, actualización movimiento
mina e implementación de
obras complementarias".

Lo anterior se da luego de
distintas solicitudes ingresadas

al servicio por actores de la re-

gión, además de los sindicatos
uno y dos de la propia minera,
requiriendo abrir un proceso
de consulta ciudadana para
evaluar la iniciativa.

Entre los solicitantes, resal-

tan el abogado Antonio Rojas y
Daniel Guevara, expresidente
del Primer Tribunal Ambiental,
entre otros ocho nombres.

La iniciativa de Minera Es-
condida forma parte de una
cuantiosa carpeta de proyectos

que buscan expandir sus ope-
raciones en las próximas déca-
das. Según el sitio oficial de la
cuprífera, perteneciente a
BHP, se trata de una inversión
de entre US$4,4 y 5,9 mil millo-
nes, y reemplazará la capaci-
dad de producción de la plan-
ta Los Colorados.

La resolución del SEA con-
templa realizar el proceso de
participación ciudadana en un
plazo de 20 días, además de or-
denar a Minera Escondida pu-
blicar "en el Diario Oficial y en
un diario o periódico de la ca-

pital de la región o de circula-
ción nacional, según corres-
ponda ( ... ) en un plazo de 10 dí-
as hábiles contados desde la
presente resolución".

Desde Escondida explica-

ESCONDIDA | BHP

PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEBERÁ REALIZARSE POR UN PLAZO DE 20 DÍAS.

ron que, como parte de su plan
de inversiones, ingresaron "en
marzo de este año una Declara-

ción de Impacto Ambiental pa-
ra la construcción de una nue-

va planta concentradora".
Agregaron que "para este per-
miso la autoridad ambiental ha
dispuesto la realización de una

participación ciudadana, pro-
ceso que forma parte de la nor-

mativa vigente y que permitirá
compartir los antecedentes so-

bre este importante proyecto".

UN SOLO PLAN
El abogado Antonio Rojas, una
de las personas que envió un re-

querimiento al SEA, manifestó
en su escrito que el proyecto de
la nueva concentradora debió

pasar por una Evaluación de
Impacto Ambiental (EIA), y no
por el de Declaración. Además,
dijo que Escondida - BHP decla-
ró "públicamente ante la comu-

nidad financiera internacional
un plan de inversiones integra-
do de US$10.800 millones", el
que fue dividido en tres declara-

ciones de impacto ambiental.
"Los cuatro proyectos compar-
ten titular, territorio, horizonte

temporal y cadenas producti-
vas: configuran funcionalmen-

te un solo plan de expansión".

VENTANA DE OPORTUNIDAD
Como sea, Antonio Rojas sos-
tiene que la apertura del proce-
so de participación ciudadana
ante la iniciativa de Escondida
"es mucho más que una instan-
cia administrativa, es una ven-

tana de oportunidad estratégi-

ca para revertir décadas de un
modelo que ha condenado a
nuestra región a ser un simple
enclave extractivista".

Rojas afirma que la minería
enfrenta "una paradoja inacep-

table". Asimismo, reitera que
"la fragmentación de proyec-
tos para eludir un Estudio de
Impacto Ambiental (EIA) rigu-
roso es la prueba de que el mo-
delo actual prefiere la opaci-
dad por sobre el desarrollo te-
rritorial".

Para el abogado, el proceso

de participación ciudadana
"debe ser el punto de partida
para construir un poder terri-
torial". El primer punto que
presenta Rojas es la "reconduc-
ción a EIA", lo que fundamen-
ta como "un instrumento que
obligue a condiciones de con-
tratación local, descarboniza-

ción y remediación, no un trá-
mite simplificado".

"Invitamos a los gremios,
organizaciones sociales y a ca-
da vecino a sumarse, informar-

se y utilizar este PAC para po-
nerle freno a la improvisa-
ción", concluye.

Para Daniel Guevara, la de-
cisión del SEA es relevante "da-

das las cargas ambientales que
genera un gran proyecto mine-
ro. Resulta fundamental consi-
derar la envergadura de la am-
pliación de la planta concen-
tradora que Minera Escondida
está planteando realizar".

"Es fundamental que proce-

sos de tanta relevancia cumplan
con el Estado de Derecho am-
biental. Estos proyectos deben

DETALLES

· La faena presentó su DIA
en marzo pasado. Se trata de
la iniciativa "Nueva Concen-
tradora Escondida". El pro-

yecto contempla la construc-
ción de una nueva planta

concentradora que reempla-
zará progresivamente a "Los
Colorados", instalación histó-
rica que se acerca al fin de su
vida útil. La inversión total se

ubica en un rango entre US$
4.400 millones y US$ 5.900
millones. La nueva infraes-
tructura permitirá mantener
la capacidad de procesa-
miento en torno a 460 mil to-
neladas diarias de mineral
(ktpd), asegurando que la
producción de la faena se
mantenga dentro de los nive-
les actualmente aprobados.

De aprobarse, se proyecta un
promedio de 2.500 trabaja-
dores al mes durante la cons-

trucción del proyecto, con
peaks mensuales esperados
de 6.000 personas. Su cons-
trucción podría durar varios
años, y su primera produc-
ción sería entre 2031 y 2032.

someterse a una participación
ciudadana a través de los cana-

les que entrega el municipio de
Antofagasta, tal como indica la
resolución", añade Guevara.

De todas formas, afirma
que, "como abogado especia-
lista en derecho ambiental, me
llama la atención que un pro-
yecto tan complejo se haya so-
metido a través de una Declara-

ción de Impacto Ambiental",
pero aclara que no se deben
anticipar criterios "y escuche-

mos lo que la empresa indicará

en este proceso reglado". 03

Avanza pago
electrónico en
microbuses en
tres comunas
de la región

partir del 1 de julio,

A Los pasajeros de An-tofagasta, Calama y
Tocopilla ya no podrán pa-
gar sus viajes en efectivo a
bordo de los microbuses,
dando paso a un sistema de

pago completamente elec-
trónico.

La medida forma parte
del proceso de moderniza-
ción impulsado por el Mi-
nisterio de Transportes
junto al operador Bipay, ini-
ciativa que inició su marcha
blanca a comienzos de abril

y que actualmente permite
el uso simultáneo de efecti-

vo y medios electrónicos.
Durante los dos prime-

ros meses de funciona-
miento se han registrado
más de tres millones de va-

lidaciones en las tres comu-
nas, reflejando una incor-

poración progresiva de los
usuarios a las nuevas mo-
dalidades de pago.

Una vez finalizada la
marcha blanca, los pasaje-
ros podrán pagar sus viajes

utilizando tarjetas prepago
del sistema Antofagasta Co-

nectado, la Tarjeta Nacio-
nal Estudiantil (TNE), el có-

digo QR de la aplicación Bi-
pay Wallet y tarjetas banca-
rias de crédito, débito o
prepago. Desde el 1 de julio,
el efectivo dejará de ser
aceptado como medio de
pago en los microbuses de
Antofagasta, Calama y To-
copilla. 03
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